
Las Obligaciones de una Asociación Civil con actividad de Albergue.

Este tema tiene la finalidad de reunir los requisitos que debe 
cumplir las asociaciones para actuar dentro de la formalidad. En 
cualquier tiempo ha existido grupos de la sociedad civil que buscan 
ayudar a ciertos sectores de la sociedad que son considerados 
“personas vulnerables”, a quienes se le da asistencia en alimentos, en 
salud, proporcionando un lugar seguro para resguardarse de la calle 
(albergues) que pueden ser para jóvenes, adultos o adultos mayores en 
estado vulnerable.

Cuando se reúnen un número de personas de la sociedad civil 
que quieren formalizar una institución de beneficencia, una de las 
opciones para ello es la “asociación civil”; 



Concepto de Asociación Civil:

Es aquella “Entidad” sin ánimo de lucro y con personalidad Jurídica 
plena, integrada por personas físicas para el cumplimiento de fines 

culturales, educativos, de divulgación, deportivos o de índole similar con 
el objeto de fomentar dichos objetivos entre sus asociados y terceros.

“Asociación civil

Concepto. De acuerdo con el Código Civil Federal en su artículo 2670:

Cuando varios individuos convinieren en reunirse, de manera que no 
sea enteramente transitoria, para realizar un fin común que no esté 
prohibido por la Ley y que no tenga carácter preponderantemente 

económico, constituyen una asociación.”



Es importante determinar el objetivo de la asociación para establecer sus obligaciones fiscales.

Las Asociaciones civiles están incluidas dentro del Título III de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta artículo 79, y por la actividad que realicen o por las que fueron constituidas se

encuentran ubicadas en la fracción

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así 

como las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas 

para recibir donativos en los términos de esta Ley, que tengan como beneficiarios a 

personas, sectores, y regiones de escasos recursos; que realicen actividades para lograr 

mejores condiciones de subsistencia y desarrollo a las comunidades indígenas y a los 

grupos vulnerables por edad, sexo o problemas de discapacidad, dedicadas a las siguientes 

actividades: 



a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido o 
vivienda. 

b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos especializados. 

c) La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos de los menores, así 
como para la readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas.

d) La rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes. 

e) La ayuda para servicios funerarios. 

f) Orientación social, educación o capacitación para el trabajo. 

g) Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas. 

h) Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad. 

i) Fomento de acciones para mejorar la economía popular



OBLIGACIONES QUE DEBEN CUMPLIIR LAS PERSONAS MORALES SIN 
FINES DE 

LUCRO.

Son personas morales con fines no lucrativos, se encuentran aquellas 
que son consideradas “no contribuyentes” de I.S.R. de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por 
lo que se regirá en los términos del Título III de la L.I.S.R.

Según la Ley de I.S.R.  articulo 86 Las personas morales a que se refiere 
este Título, además de las obligaciones establecidas en otros artículos 

de esta Ley, tendrán las siguientes:



I. Llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 
Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efectuar registros en los mismos respecto de sus 

operaciones. 

II. Expedir y recabar los comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones y 
erogaciones que efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes. 

III. Presentar en las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 de febrero de cada año, 
declaración en la que se determine el remanente distribuible y la proporción que de este 

concepto corresponda a cada integrante. 

IV. Proporcionar a sus integrantes constancia y comprobante fiscal en el que se señale el 
monto del remanente distribuible, en su caso. 

V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar la información a que se 
refiere la fracción III del artículo 76 de esta Ley; retener y enterar el impuesto a cargo de 

terceros y exigir el comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terceros y estén 
obligados a ello en los términos de esta Ley. Deberán cumplir con las obligaciones a que se 
refiere el artículo 99 de la misma Ley, cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos en los 

términos del Título IV, Capítulo I del presente ordenamiento.



OTRAS OBLIGACIONES A CUMPLIR:

Además de cumplir con la constitución formal e inscripción al Registro federal de contribuyentes debe cumplir con 
lo que dispone el Artículo 27 de Ley de Impuesto sobre la Renta:

“Artículo 27. En materia del Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo siguiente: 

A. Sujetos y sus obligaciones específicas: 

I. Las personas físicas y personas morales están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones I, II, III y IV del 
apartado B del presente artículo, siempre que: 

a) Deban presentar declaraciones periódicas, o 

b) Estén obligadas a expedir comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o 
actividades que realicen o por los ingresos que perciban. 

Tratándose de personas físicas y personas morales que hayan abierto una cuenta a su nombre en las entidades del 
sistema financiero o en las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, en las que reciban depósitos o realicen 

operaciones susceptibles de ser sujetas de contribuciones, sólo están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones 
I, II y III del apartado B del presente artículo, siempre que no se ubiquen en los supuestos de los incisos a) y b) de 

esta fracción.”



II. Las personas morales, además están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones V y VI del apartado B del 
presente artículo. 

III. Los representantes legales, socios y accionistas de las personas morales están obligados a dar cumplimiento 
a las fracciones I, II, III y IV del apartado B de este artículo, así como las personas que hubiesen adquirido sus 

acciones a través de mercados reconocidos o de amplia bursatilidad y dichas acciones se consideren colocadas 
entre el gran público inversionista, siempre que, en este último supuesto, el socio o accionista no hubiere 

solicitado su registro en el libro de socios y accionistas. 

IV. Las personas que hagan los pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, deberán dar cumplimiento a la obligación prevista en la fracción VII del apartado B del presente artículo. 

V. Los fedatarios públicos deberán dar cumplimiento a las obligaciones previstas en las fracciones VIII, IX y X del 
apartado B del presente artículo. 

VI. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias y las demás 
áreas u órganos de la Federación, de las Entidades Federativas, de los municipios, de los organismos 

descentralizados y de los órganos constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al 
que pertenezcan, que tengan el carácter de retenedor o de contribuyente, de conformidad con las leyes fiscales, 
en forma separada del ente público al que pertenezcan, deberán dar cumplimiento a las obligaciones previstas 

en las fracciones I, II y III del apartado B del presente artículo. 

En todos los casos, los sujetos obligados deberán conservar en el domicilio fiscal, la documentación que 
compruebe el cumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo y en el Reglamento de este Código. 

Las personas físicas y morales que presenten algún documento ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales, 
en los asuntos en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el Servicio de Administración Tributaria sean 
parte, deberán citar en todo momento, la clave que el Servicio de Administración Tributaria le haya asignado al 

momento de inscribirla en el padrón del Registro Federal de Contribuyentes.



Del Articulo 27 En materia del Registro Federal de contribuyentes.

B. Catálogo general de obligaciones: 

I. Solicitar la inscripción en el registro federal de contribuyentes. 

II. Proporcionar en el registro federal de contribuyentes, la información relacionada con la identidad, 

domicilio y, en general, sobre la situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el 

Reglamento de este Código, así como registrar y mantener actualizada una sola dirección de correo 

electrónico y un número telefónico del contribuyente, o bien, los medios de contacto que determine 

la autoridad fiscal a través de reglas de carácter general. 

III. Manifestar al registro federal de contribuyentes el domicilio fiscal. 

IV. Solicitar el certificado de firma electrónica avanzada. 

V. Anotar en el libro de socios y accionistas, la clave en el registro federal de contribuyentes de 

cada socio y accionista y, en cada acta de asamblea, la clave de los socios o accionistas que 

concurran a la misma. 



VI. Presentar un aviso en el Registro Federal de Contribuyentes, a través del cual informen 
el nombre y la clave en el Registro Federal de Contribuyentes de los socios, accionistas, 

asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que 
por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho carácter 

conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, cada vez que se realice 
alguna modificación o incorporación respecto a estos, así como informar el porcentaje de 

participación de cada uno de ellos en el capital social, el objeto social y quién ejerce el 
control efectivo, en los términos de lo que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Tratándose de las sociedades cuyas acciones están colocadas entre el gran público 
inversionista, se deberá presentar la información a que se refiere esta fracción respecto de 

las personas que tengan control, influencia significativa o poder de mando dentro de la 
persona moral. Asimismo, deberán informarse los nombres de los representantes 

comunes, su clave en el Registro Federal de Contribuyentes y el porcentaje que 
representan respecto del total de acciones que ha emitido la persona moral. Para los 

efectos de este párrafo se entenderá por control, influencia significativa o poder de mando, 
lo que al efecto se establezca en las reglas de carácter general que para tal efecto emita el 

Servicio de Administración Tributaria. 



VII. Solicitar la inscripción de los contribuyentes a los que se realicen los 
pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, así como proporcionar correo electrónico y número telefónico de 

los mismos, o bien, los medios de contacto que determine la autoridad fiscal 
a través de reglas de carácter general. 

VIII. Exigir a los otorgantes de las escrituras públicas en que se hagan constar 
actas constitutivas, de fusión, escisión o de liquidación de personas morales, 

que comprueben dentro del mes siguiente a la firma, que han presentado 
solicitud de inscripción, o aviso de liquidación o de cancelación, según sea el 
caso, en el registro federal de contribuyentes, de la persona moral de que se 
trate, debiendo asentar en su protocolo la fecha de su presentación; en caso 

contrario, el fedatario deberá informar de dicha omisión al Servicio de 
Administración Tributaria dentro del mes siguiente. 



IX. Asentar en las escrituras públicas en las que hagan constar actas constitutivas o 
demás actas de asamblea, la clave en el registro federal de contribuyentes que 

corresponda a cada socio y accionista o representantes legales, o en su caso, verificar 
que dicha clave aparezca en los documentos señalados, cerciorándose que la misma 

concuerda con la cédula respectiva. 

X. Presentar la declaración informativa relativa a las operaciones consignadas en 
escrituras públicas celebradas ante los fedatarios públicos, respecto de las operaciones 

realizadas en el mes inmediato anterior.



TÍTULO III

DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, las siguientes personas morales: 

I. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen. 

II. Asociaciones patronales. 

III. Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, así como los organismos que las reúnan. 

IV. Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen. 

V. Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que administren en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, previa la concesión y permiso 
respectivo. 

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así como las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines 
de lucro y autorizadas para recibir donativos en los términos de esta Ley, que tengan como beneficiarios a personas, sectores, y regiones de escasos recursos; 
que realicen actividades para lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo a las comunidades indígenas y a los grupos vulnerables por edad, sexo o 

problemas de discapacidad, dedicadas a las siguientes actividades: 

a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido o vivienda. 

b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos especializados. 

c) La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos de los menores, así como para la readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas.

d) La rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes. 

e) La ayuda para servicios funerarios. 

f) Orientación social, educación o capacitación para el trabajo. 

g) Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas. 

h) Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad. 

i) Fomento de acciones para mejorar la economía popular



Artículo 32-B Ter. Las personas morales, las fiduciarias, los fideicomitentes o 
fideicomisarios, en el caso de fideicomisos, así como las partes contratantes 
o integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica, están obligadas a 

obtener y conservar, como parte de su contabilidad, y a proporcionar al 
Servicio de Administración Tributaria, cuando dicha autoridad así lo requiera, 

la información fidedigna, completa y actualizada de sus beneficiarios 
controladores, en la forma y términos que dicho órgano desconcentrado 
determine mediante reglas de carácter general. Esta información podrá 
suministrarse a las autoridades fiscales extranjeras, previa solicitud y al 

amparo de un tratado internacional en vigor del que México sea parte, que 
contenga disposiciones de intercambio recíproco de información, en 

términos del artículo 69, sexto párrafo del presente Código.



Artículo 32-B Quáter. Para efectos de este Código se entenderá por 
beneficiario controlador a la persona física o grupo de personas físicas 

que: 

I. Directamente o por medio de otra u otras o de cualquier acto jurídico, 
obtiene u obtienen el beneficio derivado de su participación en una 

persona moral, un fideicomiso o cualquier otra figura jurídica, así como 
de cualquier otro acto jurídico, o es quien o quienes en última instancia 
ejerce o ejercen los derechos de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o 

disposición de un bien o servicio o en cuyo nombre se realiza una 
transacción, aun y cuando lo haga o hagan de forma contingente. 

II. Directa, indirectamente o de forma contingente, ejerzan el control de 
la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica. 

Se entiende que una persona física o grupo de personas físicas ejerce el 
control cuando, a través de la titularidad de valores, por contrato o por 

cualquier otro acto jurídico, puede o pueden: 



a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de 
accionistas, socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría 

de los consejeros, administradores o sus equivalentes. 

b) Mantener la titularidad de los derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 15% del capital social o 

bien. 

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las 
principales políticas de la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura 

jurídica. 

Tratándose de fideicomisos, se considerarán beneficiarios controladores el 
fideicomitente o fideicomitentes, el fiduciario, el fideicomisario o 

fideicomisarios, así como cualquier otra persona involucrada y que ejerza, en 
última instancia, el control efectivo en el contrato, aún de forma contingente. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir reglas de carácter general 
para la aplicación de este artículo. 

Para la interpretación de lo dispuesto en este artículo serán aplicables las 
Recomendaciones emitidas por el Grupo de Acción Financiera Internacional y 

por el Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de Información con Fines 
Fiscales organizado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos, acorde a los estándares internacionales de los que México forma 
parte, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia de las 

disposiciones fiscales mexicanas. 



C.P. Hermelinda Estrella Sánchez

Colegio de Contadores Públicos de la Región del Mayo A.C.


